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DECRETO ALC. NO 7d VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12, 30 y 63

Letra i) de la Ley No 18,695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipal¡dades y sus modificaciones, el Art. 65" de

la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para Func¡onarios Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Sept¡embre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en et Adm¡nistrador Mun¡c¡pal, don Juan Rodr¡go Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal munic¡pal.

2.- Las solicitudes presentadas por los funcionarios municipales, acogiéndose al beneficio de Permiso

con Goce de Remuneraciones, las cuales se acompañan.

DECRETO

Decrétese los Permisos con Goce de Remuneraciones de los s¡gu¡entes funcionar¡os municipales, que

a continuación se detallan:
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Ampuero Espinoza Carlos

Basaez Miranda Freddy

Briceño Mondaca Walter
Bustos Rub¡lar Cec¡lia

Cárcamo Pacheco Rodrigo

Cifuentes Ponce Carol

López Guerra Idilia
Márquez Cantillana Nathalya

Maulén Vera Danilo

Palom¡no Zúñ¡ga Josue

Ramírez Castro Jaime
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 Sanguinetti Cáceres Natalia
 Sánchez Guajardo Jorge

ria Municipal

 Venegas Parraguez Cecil¡a
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